
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

RADICADO.  05001-40-03-014-2021-00272-00 

LA LIQUIDACION DE COSTAS ORDENADA EN EL PROCESO ES COMO SIGUE: 

DESCRIPCIÓN  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO, ARCHIVO DIGITAL PDF 17 $200.000,00 

TRAMITE NOTIFICACIÓN CITACIÓN PERSONAL, ARCHIVO 
DIGITAL PDF 10 

     $9.700,00 

TRAMITE NOTIFICACIÓN POR AVISO, ARCHIVO DIGITAL 
PDF 11 

     $10.100,00 

VALOR TOTAL  $219.800,00 

 

 

 

 

Lorena Patricia Velásquez Cuartas 

Secretaria 

Juzgado 14 Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Diecisiete (17) de noviembre de dos dos mil veintidós (2022) 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante: FAMI CREDITO COLOMBIA S.A.S NIT 
901.234.417-0 

Demandado: ESTEBAN OSORIO JARAMILLO  
CC N°1.128.401.838 

Radicado: No. 05001-40-03-014-2021-00272-00 

Asunto: Aprueba liquidación de costas  

 

De conformidad con lo estipulado en el Art. 366 numeral 1 del C.G.P, se le imparte 

aprobación a la liquidación de costas realizada por Secretaría. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GOMEZ 



JUEZ  
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